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VIENNATONE $.A, 

Quito, 14 de noviembre de 2008. 

Ingeniero 

Bruno Esteban Ullauri Paredes 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas, que se llevó 
a cabo el día 14 de noviembre de 2008, designó a usted para el cargo de GERENTE de la 
compañía. 

De acuerdo al reglamento sobre los requisitos que deben contener los nombramientos de los 

administradores, manifiesto lo siguiente: 

1.- Denominación de la compañía.- VIENNATONE S.A. 

2.- Fecha de constitución e inscripción.- Mediante escritura pública celebrada el veinto y ocho 
de febrero de dos mil ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, doctor Gonzalo Román 
Chacón, se constituyó la compañía en nombre colectivo “C.A. VIENNATONE Y CIA.”, misma 

que fue debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el dieciséis de mayo 
del mismo año. Mediante escritura pública de Transformación, Cambio de Objeto social y 
Aumento de Capital, celebrada el treinta y uno de octubre de dos mil siete ante el Notario 

Decimo Séptimo del Cantón Quito, doctor Remigio Poveda Vargas; Mediante escritura pública 
Rectificatoria a la escritura Pública de transformación, Cambio de Objeto Social y aumento de 
Capital, celebrada el veintisiete de marzo de dos mil ocho ante el Notario Decimo Séptimo del 
Cantón Quito, doctor Remigio Poveda Vargas; Mediante escritura pública Aclaratoria y 
Ampliatoria, celebrada el doce de septiembre de dos mil ocho ante el Notario Decimo Séptimo 
del Cantón Quito, doctor Remigio Poveda Vargas; la compañía “C.A. VIENNATONE Y CIA.” 
se transformó en “VIENNATONE S.A.” Todas debidamente inscritas en el Registro mercantil 
de Quito el doce de noviembre du “ies mil ocho bajo el número 4120, to    

   
3.- Nombrado en virtud: De la resolución de la Junta Ge 

la compañía VIENNATONE S.A., celebrada el 14 de 

4.- Denominación del cargo.- Gerente, 

al Extraordinaría de Accionistas de    

5.- Facultades estatutarias.- Las contempladas en el artículo 24 del Estatuto Social de la 

compafiía, Además ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

6.- Período de vigencia.- Cinco años a partir de la inscripción en el Registro Mercantil. 

Atentamente NOTARÍA DECIMO SEPTIMA DEL CANTON QUO 
? An , De acuerdo con la facult 
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